
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA SEGUNDO CONTRATO MUTUO SUSCRITO CON LA 

EMPRESA CONSTRUCTORA GUZMAN Y LARRAIN SPA. Y FIJA 
CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONTRATO CONEXO, 

CONSTRUCCIÓN Y MANDATO PARA OPERACIONES 

COLECTIVAS PROYECTO TÉCNICO, PILOTO EJECUCIÓN 

PLAN URBANO HABITACIONAL (Mz7) 

 

ANTOFAGASTA, 01 SEPT. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2245 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL. Nº 1/19.653 del 2000; la Ley 

N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos; el D.S. N° 49 (V. y U.) de 2011, que 

regula el Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda; La Resolución N° 36 

de 19 de diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República que Fija Norma sobre 

exención de trámite de toma de razón, las facultades que confiere lo dispuesto en el D.L. N°1305 

de 1975 de estructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el D.S. N°355 (V. y 

U.) de 1976 que establece el reglamento orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, 

D.S. N°19 (V. y U.)  de 2016; el Decreto Exento RA N°272/12/2025 (V. y U.) de fecha 17 de 

febrero de 2025, que me nombra en el cargo de Director Serviu de la Región de Antofagasta, 

dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) El Decreto Supremo N°49 (V. y U.) del 2011, que regula el Programa Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda y sus modificaciones.  

 

b) La Resolución Exenta N°190 de 02 de febrero de 2024, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aprueba condiciones para el otorgamiento por los SERVIU de préstamos 

para la adquisición del terreno o para la ejecución de proyectos de construcción. 

I.  

c) La Resolución Exenta N°598 de fecha 13 de marzo 2023, que otorga subsidios 

habitacionales del programa habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda 

conforme a lo establecido en el artículo 27, del D.S. N°49 (V. y U.) de 2011, y sus 

modificaciones, a las familias integrantes de la segunda etapa del Plan Urbano 

Habitacional La Chimba, de la Comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta. 

 

d) La Resolución Exenta N°959 de fecha 21 de julio de 2023, de SERVIU Región de 

Antofagasta, que aprobó las Bases Técnicas y Administrativas del Concurso Oferta para 

Entidades Patrocinantes, para el desarrollo de proyectos regidos por el D.S. N°49 (V. y 

U.) 2011, en terreno Fiscales, en etapa II del “Plan Urbano Habitacional Altos la Chimba”. 

 

e) La Resolución Exenta N°1645, de 17 de octubre de 2023, que adjudica Concurso Oferta 

para Entidades Patrocinantes, para el desarrollo de proyectos D.S. N°49 (V. y U.) de 

2011, en terrenos de propiedad de SERVIU Región de Antofagasta, “Conjuntos 

habitacionales Plan Urbano Habitacional Altos la Chimba, etapa II, 12 lotes habitacionales 

y obras de urbanización en terrenos de propiedad SERVIU, enmarcado en el Plan de 

Emergencia Habitacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Serviu Región de 

Antofagasta”. 

 

f) La Resolución Exenta N°913 de fecha 19 de junio de 2024 que complementa la resolución 

N°598 y que otorga 294 nuevos subsidios, cuya nominación mantendrá las mismas 

instrucciones contenidas en la Resolución Exenta N°598 de 13 de marzo de 2023 por un 

monto total de 552.284,58 Unidades de Fomento y dispone un monto adicional de 

1.654.329,06 Unidades de Fomento para atender las sub etapas de A1 y B1 del Plan 



 

Urbano Habitacional La Chimba, que junto con lo ya señalado anteriormente completan 

el monto requerido para la correcta ejecución de las obras de dichas etapas. 

 

g) La Ley N° 21.640 de presupuestos del Sector Publico para el año 2024, en su Glosa 09, 

asociada al Subtitulo 32 (Prestamos) contempla la posibilidad de que los Servicios de 

Vivienda y Urbanización (SERVIU) pueden otorgar préstamos en dinero, para la 

adquisición de terrenos o para la ejecución de proyectos de construcción destinados a las 

familias beneficiadas de algunos de los subsidios habitacionales vigentes otorgados por 

el MINVU. 

 

h) Que el inmueble donde se emplaza la construcción del Proyecto “Conjuntos habitacionales 

Plan Urbano Habitacional Altos la Chimba, etapa II, 12 lotes habitacionales y obras de 

urbanización en terrenos de propiedad SERVIU, enmarcado en el Plan de Emergencia 

Habitacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Serviu Región de Antofagasta” 

código 186596, es de dominio del Serviu Región de Antofagasta, y su dominio de rola a 

fojas 4425, bajo el N°6714 del año 2023, del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de Antofagasta. 

 

i) Que la obra de edificación estará ubicada en el sector La Chimba, de la comuna de 

Antofagasta en inmueble de propiedad de SERVIU, ubicado en calle Pablo Neruda N°1325, 

intersección calle Pirita, sector La Chimba alto, comuna, provincia y región de 

Antofagasta, específicamente en los lotes 1 y 2 de la manzana 7, según plano de proyecto 

de loteo Etapa II N°DDU 025, aprobado por resolución N°17732/2023 de fecha 20 de 

julio de 2023, de la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de 

Antofagasta, singularizado en el plano 02101-9423CU. No obstante, para la edificación 

de las viviendas, la entidad mandata la urbanización de toda la etapa II-A. 
 

j) El Contrato Matriz de Desarrollo de Proyectos y Asistencia Técnica para Operaciones 

Colectivas Plan Urbano Habitacional La Chimba Etapa II, por el que se encomendó a la 

Entidad Patrocinante Gestora MasHogar Ltda., para la construcción de 1.400 viviendas 

sociales en la ciudad de Antofagasta, por un precio ascendente a 2.637.950,00 UF, 

contrato protocolizado en la notaría Antofagasta Juan Santiago Treuer Moya bajo el 

repertorio N° 2650-2024, de fecha 19 de noviembre de 2024. 

 

k) El Contrato Conexo de construcción y mandato para operaciones colectivas proyecto 

técnico, piloto ejecución Plan Urbano Habitacional (Mz7), protocolizado ante notario Juan 

Santiago Treuer Moya, bajo el repertorio N° 2721-2024, de fecha 27 de noviembre de 

2024, por el que se encomendó a la Empresa Constructora Guzmán y Larraín Spa. y 

Entidad Patrocinante Gestora MasHogar Ltda., para la habilitación y habilitación adicional 

de 458 viviendas sociales en la ciudad de Antofagasta, por un precio ascendente a 

281.713,54 UF. 

 

l) La cláusula cuarta del contrato conexo descrito en el número precedente, que autoriza a 

SERVIU región de Antofagasta a pagar el préstamo en cuotas, en los montos y 

oportunidades que el servicio autorice. 

 

m) El Ord. N°ANF363/2024 de fecha 02 de diciembre de 2024 de la Entidad Patrocinante 

Gestora MasHogar, en la que adjunta contrato de mutuo de la manzana 7, protocolizado 

ante notario Juan Santiago Treuer Moya, bajo el repertorio N° 2746-2024, de fecha 02 

de diciembre de 2024. 

 

n) El contrato mutuo de fecha 02 diciembre 2024 protocolizado con fecha 02 de diciembre 

2024 bajo repertorio N° 2740 

 

o) La necesidad de incrementar el monto que puede ser otorgado mediante subtitulo 32 en 

vista del Addendum al contrato de construcción de fecha 18 de agosto de 2025 

protocolizado mediante repertorio N°2553-2025 de fecha 18 de agosto 2025 el cual 

contrató la edificación de viviendas. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

I. SE APRUEBA el adendum del contrato de mutuo suscrito entre SERVIU Región de 

Antofagasta y la empresa Constructora Guzmán y Larraín Spa., firmado y autorizado 



 

ante el notario de Antofagasta, Juan Santiago Treuer Moya, de fecha 18 de agosto de 

2024 documento que corresponde al que se inserta a continuación: 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

II. SE AUTORIZA PAGAR EL MUTUO de dinero a la empresa constructora Guzmán 

y Larraín Spa., el que está expresado en unidades de fomento, y en las condiciones 

pactadas en el contrato de mutuo que por este instrumento se autoriza, sólo una 

vez tramitado el presente acto administrativo. Por su parte, la restitución se hará 

conforme al procedimiento para dicho efecto. 
 

III. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 

Exenta N°347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe 

ser publicado en el sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de 

Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para 

ello el encargado del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización, 

deberá ingresarlo al portal al portal www.documentos.minvu.cl y remitirlo junto 

con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

IV. TÉNGASE PRESENTE que los gastos que irrogue la formalización del contrato de 

mutuo o préstamo serán de cargo de la empresa constructora presentaría.  

 

V. TÉNGASE PRESENTE que esta resolución no afecta el presupuesto servicio.  

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

ARC/CBC/FDO/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO - MARJORIE GAHONA 

- ENCARGADO ÁREA PROYECTOS DE VIVIENDAS - FRANCO DONOVAN ORREGO 

- ENCARGADO TRANSPARENCIA ACH - DAVID CORTES CORTES 

- ADMINISTRADORA DE CONTRATOS DE OBRAS- AUDRIETT ROJAS CUELLO 
- ENCARGADO UNIDAD CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS- CRISTIAN BRITO CEPEDA 
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